
CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p.

ACUERDO N'191

De 04 de octubre de2022

Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de panamá, a adquirir
de conformidad con lo establecido en ta t"y)) a" iOóái,el camb¡ode grama en canchas sintéticas de la elcaláía á;pr-;r-;

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

ARTICULO SEGUNDO: El precio de referencia es de Ciento Ochenta y Tres MilSeiscientos Sesenta Un Balboas con 01/100 (8/.183,661.01 , mas Doce Mil Ochocientos

Que. el Municipio de panamá, como entidad fundamental de la división político-admin¡strativa def Estado,.con .gobierno [r"pi.,-a"n.o.ri,i.. v''rr,ánJ,iál","corresponde promover er mejoramiénto sociar'y cürturar ¡;;;;i";,""r;'""""'"'
Que el Municipio de panamá, con er objeto de mantener sus instaraciones deportivas enóptimas condiciones v funcionamientá ,r;; "i-ü¡"n"itr, ¿e l, i"rrn¡Jü-;;;;i"r"cambiar ra grama exisiente ¿e tas canirral s¡nt¿i¡.li r[l.oas en ros Correqimientos deAncón 

. 
(Guna Nesa), Don Bosco (Be,o H;;r;;ió;-p;;ó;i iülil#y, "lil"ii'"r..presentan desgaste general y roturas no subsanablei'po. meáio ¿" p.;¿il;: -- '-"

Que para esta contratación :: hl.onlgTpla.do un periodo de un (1) año y un precio dereferencia de ciento ochenta y Tres Mir 
'se¡..¡ent,i, 

i"ienta y un Barboas con 01/100(B/' 183,661.01), más Doce MÍr ochocientos á¡".r""t, y seis Barboas con 2r /1o0(B/.1¿8sG27I para un totar de Ciento Nor"nt" / i"ii'üir ér¡ni"ntá, ói".-¡r"i" sriáá",con 281100 (B/. 196, 517.28);

Que la Dirección de pra nificación,Estratégica y presupuesto der Municipio de panamá,
h.a certificado que para esta contratacióñ cránta.on rlr r".rrros necesarios para raVigencia Fiscat 2022 y que tos recursos para ta Vigencia r¡i.Jijóálli"r¿; .;i;!Í::",en el Anteproyecto de presupuesto de'dicha VigÉ;;;;

Que el Artículo 4 de ra Lev 106 de g de octubre de 1973, sobre Régimen Municipar,facu.lta al alcalde para adquirir bienes y r"r¡.ioi- r¡"rpre y cuando se encuentredebidamente autorizado poi el Concejo;

Que el Artículo i4 de ra citada Ley 106 de g de octubre de 1973, estabrece que rosconsejos Municipares regurarán ra.vida jurídicad"ioi vrn,.,p,o, por medio de Acuerdosque tienen fuerza de Ley dentro del reipectivo Distrito.-

ACUERDA:

ARÍCULO pRIMERO: AUTORIZAR ar arcarde der distrito de panamá, a adquirir deconformidad con ro estabrecid o en ra Ley 220"2óó0, ei..*bio de gramá Á i.rEn.n*sintéticas de la Arcardía de panamá ubicadas 
""-rár 

corr"gir¡"níoi a" Án.á"lcr",Nega), Don Bosco (Beilo Horizonte) y eedregál frr¿"rliá1.

v )Ci ncuenta y Seis Balboas con 27/10O (8/.12,856.2 7) en concepto de I.T.B.M.S., para untotal de CIENTO NOV ENTA Y SEIS MIL Q NTOS DIECISIETE BALBOAS CON 28/100(B/. 196, 517.28), con cargo a la Partida piesu 5.76. 1.2.001.01.1 6.189 para lasVigencias Fiscales 2022y 2023.
p staria N'

*



ARTÍcuLo TERCERO: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a ros cuatro (04) días der mes octubre der año dos mirveintidós (2022).
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Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M ZOM.

H.C. N N

Acucrdo No.l9l
Del 04 de Octubre dc 2022

Sancionado:
EL ALC

JOSÉ L

tfb?.-

A

EL SECRETARIO G EN-ERAL,

---

+'-.H

I


